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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
16/07/2021

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 9

UNITAT
03001 - SERVICIO DE PLANEAMIENTO

E-03001-2021-000111-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'admissió a tràmit i consulta del procediment
d'avaluació ambiental territorial i estratègica simplificada de la modificació puntual del PGOU
per a canvi d'ús d'una parcel·la dotacional GIS-5 situada a l'avinguda del Port.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00009CODI

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 30 de marzo de 2021, tuvo entrada escrito con núm. Registro

I-118-2021-0056533 presentado por la mercantil Barreira Arte y Diseño, SL, en el que solicita

iniciar la tramitación de la aprobación de la Modificación Puntual del PGOU para cambio de uso

de la parcela dotacional GIS-5 sita en la Avda. del Puerto, nº. 269 a un uso dotacional privado

(terciario especial), adjuntando el Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE) y Borrador

de Plan, y en fechas posteriores (el 02/06/21) los anexos referidos al Informe de Impacto de

Género y el Informe del Impacto Normativo en la Infancia, Familia y Adolescencia.

SEGUNDO. Con carácter previo a la admisión a trámite de la citada solicitud, se ha

emitido informe previo acerca de la viabilidad de la misma por el Servicio de Planeamiento el 30

de abril 2021.

TERCERO. El 2 de junio de 2021, se solicitó informe al Servicio de Infraestructura Verde

y Paisaje de la Conselleria de Política Territorial, Obras Pública y Movilidad, en cumplimiento

del artículo 6.4,b) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del territorio, urbanismo y

paisaje de la Comunitat Valenciana, para que determine si la modificación planteada tiene o no

incidencia en el paisaje, a los efectos de la exigencia o no de un Estudio de Integración

Paisajística.

CUARTO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana

de 5 de mayo de 2021, se inicia el procedimiento ambiental de la Modificación Puntual del

PGOU para cambio de uso de la parcela dotacional GIS-5 sita en la Avda. del Puerto, nº. 269 a

un uso dotacional privado (terciario especial).
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QUINTO. El ámbito de la modificación puntual del PGOU es la parcela GIS-5 de Avda.

del Puerto, nº. 269, tratándose de un solar edificado situado en un área urbana consolidada por la

edificación y urbanización, en el núcleo histórico del Grao de València, cercano al final de la

avenida del Puerto, que desemboca en el amplio espacio abierto de la dársena interior.

El ámbito de la actuación comprende una única parcela con una superficie de 542,87 m2,

con referencia catastral 9315406YJ2791E0001JW, y con superficie construida de 1.704 m2 que

actualmente tiene asignada la categoría de Infraestructura Básica y de Servicios, GIS-5, Servicio

Central de Telecomunicaciones; es decir, tiene carácter dotacional.

Sus límites son: al Norte: plaza del Mercado Nuevo; al Sur: avenida del Puerto; al Este:

resto de la manzana urbana en que se encuentra; al Oeste: calle Abastos.

SEXTO. El objeto de la Modificación Puntual del PGOU para cambio de uso de la parcela

dotacional GIS-5 sita en la Avda. del Puerto, nº. 269 a un uso dotacional privado (terciario

especial) consiste en el cambio de uso de la parcela GIS-5 a un uso Dotacional Privado (terciario

especial), con el fin de permitir dentro de este uso general un régimen de usos pormenorizados

asimilado a los definidos como usos terciarios especiales según el artículo 37 de la LOTUP, es

decir, educativo-cultural, deportivo-recreativo y sanitario-asistencial.

La Modificación tiene carácter estructural, ya que la parcela actualmente está calificada

como Sistema General Infraestructura Básica de Servicios GIS-5, por lo que su aprobación

definitiva corresponde al órgano autonómico competente.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de

determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de

diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados

sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).
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- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y

Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP), modificada por la Ley 1/2019, de la

Generalitat, de modificación de la LOTUP.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante

LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante

TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación

Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución, por modificación del artículo 48.c) de la LOTUP,

de competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo

dispuesto en el art. 51.1 de la citada Ley, procede que el órgano ambiental y territorial someta la

documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y personas

interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe, al

entender que la propuesta de planeamiento afecta exclusivamente a la ordenación pormenorizada,

siéndole de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial

estratégica previsto en el art. 50.2 de la LOTUP.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa

mediante Resolución de Alcaldía nº. 9, de fecha 20 de junio de 2019, realizar todas las

actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal

conforme a la vigente legislación sobre evaluación ambiental y territorial estratégica de planes y

programas. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación presentada por la mercantil Barreira Arte y

Diseño, SL, presentada el 30 de marzo de 2021, relativa al procedimiento de evaluación

ambiental y territorial estratégica simplificada de la Modificación Puntual del PGOU para

cambio de uso de la parcela dotacional GIS-5 sita en la Avda. del Puerto, nº. 269, acompañada

del Documento Inicial Estratégico, Borrador del Plan, y documentación anexa a los mismos.

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art.

48.c) en relación con el art. 51.1 de la LOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde la
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recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,

Organismos y público interesado:

- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio de Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- Servicio del Ciclo Integral del Agua.

- Conselleria de Educación, Cultura y Deporte.

- Telefónica, SA.

- Asociación de Vecinos Baleares-Grao.

- Federación de Asociaciones de Vecinos de València.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y

Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión

ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, a la Junta Municipal de Marítim para su

conocimiento, así como al Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación.

Cuarto. Notificar este acuerdo a la mercantil Barreira Arte y Diseño, SL, a la compañía

Telefónica, SA, a la Asociación de Vecinos Baleares-Grao, y a la Federación de Asociaciones de

Vecinos de València en calidad de interesados en el procedimiento."


